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Guatemala,30 dejunlo de 2020

lic€nciada
Diana Waleska Florentino Cuevas de I\¡azariegos
Directora General
Dir€ccióñ G€neral Adm¡n¡strativa
M¡n¡ster¡o de Inergia y M¡nas
Su Despacho

Señora D¡rector¿:

Conforme fos Decretos Gubernet¡vos No. 5-2020, 6-2020,1-2020v 8-2O2O del pres¡dente de ¡a

República y Decretos 8-2020, 9-2020 y 21-2020 de¡ Congreso d€ la Repúbti.a que rat¡fican,
reforman y prorrogan el Estado de Calam¡dad Públicá en todo el territor¡o nacioñal como
coñsecuéncia dol pronunciamiento de la Orgañización I\¡und¡at de ta Salud de la epidemia de
coronavkus COVID-19 como emergencia ds salud pública de importañcia internacionaly d6lPtan
para la Prev€ñción, Contención y Respuesta a casos de coronavirus (COV|D-19) on Guat€rnata
del Ministsrio dé Salud Públ¡ca yAsistencia Social.

De conformidad con las dispos¡c¡ones presidenciales en caso de catam¡dad púll¡c€,i órdenes
pa.a el estricto,dmplimiento. sus modificaciones y ampl¡ac¡ones de fecha 03/ 10, t 4a 1g de
mayo de|2020. Se eslablecen orohrbiciones enlre ellas:

1- Se susponden las labores y actividades en las distintas dependencias det Estado, así como
en ol Sector Privado por elliempo estabtecido y señalado anteriormente.

Se exc€ptrian d€ la presento suspensión:

a. Presidencia de la República y Gabin6te de Gobierno, así co¡no el porconal que
determinen cada una de las autor¡dados sup€r¡ores de las entidades Dúbl¡cas

Coñforme a Memorándum DS-MEM-APM{07,20m. de fecha 20 de abr¡t det 2020. el M¡n¡sfo
de Energia y Minas en atención a las disposiciones pres¡denciates emite las disms¡ciones
¡nternas q!¡e d€berán ser acatadas por todo el p€rsonal que integra esta Inslitución.

En los numerales 4,5, y6 se establece que se d6be rgducir almáx¡mo la asistencia de perconal,
que se informe al p€rsonal que debe estar disponibl€ eñ sus hogares para etender cualquier
eventualidad, y permilk el trabajo desde cesa facilitando los insumos necesarios.

Las disposiciones anleriores afectan la prestación de seruicioslécnicos y prolesionales con cargo
al renglón presupuesterio 029 "olras remuneracion€s d6 personaltemporal", pectedas enlre los
distinios clntratistas y elM¡nisterio de Energía y lllinas.

Por lo que las actividades reatizadas conlome a lo estipulado en el contrat o rt^"ro ¡(-nt!
2o2o',de prestación de slqvtctos' pRoFEstoNALEs tNDrvrDUAtEs Efv 6ív€aÁ¿, fueron
realizadas confotme las dispos¡ciones antedores, por lo que las mismas se real¡zaron tánto en
las instalaciones del M¡nisterio de Energía y Minas. así como fuera de ettas.
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Por este medio me dirio a usted con elpropós¡to de dar cumpl¡gientoala Cláusula Oclava del

Contrato Número Ac-121-2020;celebrado entre la D|RECC|óN G€NERA| ADM|N|STFTAT|VA oet

M¡n¡steriode Energía y M¡nasy m¡percona pala la prestac¡ón de servic¡os PROFES|OÍ{AI-ES

IÍ{DIVIDUA]-IS EN GEilERAlbajo elrenglón 029, me perm¡to presentar el ¡ntorine Mensual de
actividades desarrolladas en elperiodo del Ol ál30deJuniodé 2020.

IDR 3: Asesoría en el análb¡r e ¡ntegnclón de taldos contables, para ser Eoncil¡edos y
reSulari2ados ante la Difeación de €ontabll¡dad delEstado.

. R€uniones con la Dirección General de Energía en segu¡miento a la Cuenta Contaote
1131-06-06.

. RevisarComprobañtes Ún¡cos de Reglstro de Regular¡zación que obran en r€sguardo del
Archivo fís¡co, para locelirare implm¡r los documentos de respaldo que se incorporaron
alexpediente de régularización del saldo contablé de la Donación ltCA.

. Consultar en la página del BANGUAT e ¡mpr¡mh eltipo de cambio de la moneda Dorar
de los Estados Unidos de Américe, para adjuntár al exped¡ente de ¡a Donación ltCA de
los años 2011a 2014.

. Conformar la documentación de soporte y proyecto de expediente para análisi5 y
remitirlo a la Dirección de Contabil¡dad del Estado.

. Proporc¡onar la ¡ntegración de CIJR de COM, DEV, tipo de camb¡o y diferenciates
cambiar¡os y remitirexpediente de Regularizac¡ón a la Direcc¡ón d€ Energíá para anál¡sis,
revisión yfirma, prev¡o a env¡alo a la D¡reación de Contabilidad delEstado delMtNFtN.

IDR 5: As€soría en otrás adivideder de aaráctéa linandero¡ encome¡dadas por la Unidad de
Adm¡nilrec¡ón F¡nanc¡era y Despacho Sup€.¡or.

. Partic¡par en reun¡ón de trabajo con UDAF yJefaturas Adm¡n¡strat¡vas F¡nanc¡eras, para
preseñtac¡ón de acciones preliminares para la Fotmul¿c¡ón del proyecto de presupueÍo
del MtM para el ejercicio fiscál 2021.

. Participar en reuniones de trabajo en la Unidad de Admin¡stración F¡nanriera, para
tratartemas relacionados con el quehacer de la UDAF.
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